RES.2708/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0004986, Ent.N° 3845/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, Contaduría General de la Nación, relacionados con la contratación por la modalidad de arrendamiento de obra con la Ingeniera Elena Brígida Martirena;

RESULTANDO: 1) que  mediante Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de 22 de octubre de 2015, se resolvió autorizar el llamado a concurso para la contratación de 1 Ingeniero en Computación para gestionar proyectos en la División Sistemas de la Unidad Ejecutora 002 “Contaduría General de la Nación” del Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas”, mediante la modalidad de Contrato de Arrendamiento de Obra, designando los integrantes del Tribunal de Concurso;
2) que se realizaron las publicaciones correspondientes mediante el procedimiento de “Uruguay Concursa”;
3) que mediante Acta final Nº 5 del Tribunal Evaluador, de fecha 21 de diciembre de 2015, se establece que la postulante Elena Martirena ha obtenido un puntaje de 80;
4) que por Resolución del Ministro de Economía de 15 de enero de 2016, se resuelve homologar el Acta Nº 5 de fecha 21 de diciembre de 2015;
5) que se adjunta Declaración Jurada de la contratada, mediante la cual señala que no tiene incompatibilidades para la contratación;            
6) que la Contaduría General de la Nación y la Oficina Nacional del Servicio Civil, en informes de fechas 02/02/16 y 02/03/16    respectivamente, no formulan observaciones a la contratación;

7) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de mayo de 2016, se autoriza la contratación de la Sra. Elena Martirena, por el plazo máximo de 24 meses, percibiendo una suma  total de $ 2:160.000 más IVA, con cargo al Objeto del Gasto 282, con Financiación 1.1 del Programa 488, de la Unidad Ejecutora 002 “Contaduría General de la Nación”;
8) que el objeto del contrato será la gestión de proyectos: planear, organizar, asegurar y coordinar recursos para cumplir con los objetivos entregables y criterios de éxito de los mismos;    
9) que la remuneración total es de $ 2:160.000 más IVA, pagadero de la siguiente forma: 20 % a la firma del contrato, 25 % contra la presentación de los productos establecidos en el Punto V b), c), e), y f) referido en las bases del llamado previa evaluación positiva de la Dirección General de la CGN, 10 % contra la presentación de cada informe semestral establecido en el punto V d) previa evaluación positiva de la Dirección de  la CGN y 15 % contra la presentación del informe final previa conformidad de la Dirección General de la CGN;       
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 38 del TOCAF, establece que los contratos de arrendamiento de obra deberán ser autorizados por el ordenador primario, y cuando el monto anual de la contratación exceda el triple del límite de la contratación directa establecido en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF, la misma se realizará por el mecanismo del concurso. En los Incisos 02 al 15 el concurso se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil;
2) que se han cumplido los requisitos para celebrar el presente contrato de arrendamiento de obra;                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de            $ 2:160.000 más IVA, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la vigencia de los certificados de inscripción en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva y en el Banco de Previsión Social. Asimismo se comete que previo al pago se controle el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº 18.083 de 27/12/06 y sus decretos reglamentarios;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas;

3)  Devolver los antecedentes.
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